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a SUBINTENDENTE- DE -DERECHQ SOCIETARIO DE La o . . Le 

INTENDENCIA DE: .COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL - 

' En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor. 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89270 del 12 de septiembre de 1989; : o 

o . SS CONSIDERANDO: 

QUE el 24fde junio de 1988, «e ha otorgado ante. Ya. 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada ' 

a Katia Murrieta Wong, la escrítura pública de aumento de - 
0 a capital y reforma de estatutos de la Compaúla. PREDIOS ; 

Lo DEL SENADO "PRESEN" S.A; | 

IS “QUE el arquitecto Nelson Riofrío Alvarez, en su o mo 
calidad de Presidente de la compaúla, -- con sl patrocinio Ss 
del doctor Rafael Pino Rubirá, ha solicitado la apreba- ui. 7 

: ¡ción de la indicada escritura pública, a cuyo sfecto ha a 
pl ' presentado cinco copias certificadas de la 1 mismas <= 0. 

H
o
 

-QUE, el Departamento. de Inspección y Control ha. A, 
presentado el informa favorable No.” 89- 2047-1A del 258 de o 0. 

: mayo de 19893. - o TO Po, . A a 

p o QUE el señor Superintendente de Compaúlas ha... - 4: 
] O concedido.a la compaúla mencionada la prórroga hasta el o 

: 15 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la  . z; 
pertinente escritura pública de aumento de capital para 0. 00, 

, alcanzar a superar el correspondiente minimo legal y . 
cumplir con las formalidades legales, en virtud de lo :: 

o dispuesto en el Art. 83 de la Ley 006 de Control 
* Tributario y Financiero de 28 de diciembre de 1988. 

- promulgada en el Registro Oficial No. 97 de 29 de —-<- 0. 
diciembre de 1988; 0 : e A 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. - 
SC-D3-CA-89-2395 del (13 de octubre de 1989 ha emitido 

- - ¿2 informe favorable para la continuación del trámite, una 
A QC vez que considera que se: ha dado cumplimiento a los. - _.- 0, 

: requisitos legales "respectivos; o l A, 

] En ajercicio de las atribuciones que le confiere la ps: 
Ley j : ON Es 

t boo. a 

AR z CRESUELVE: E 
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Resolución No. 89-2-1-17 y no $7 16797 
PREDIOS DEL SÉNADO "PRESEN O $ 

00000153 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento dae 
capital de PREDIOS DEL SENADO “PRESEN” S.A. por OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SUCRES dividido 
en OCHO MIL NOVECIENTAS SETENTA Y TRES acciones de la 
serie B de UN MIL, SUCRES cada una; Y, b> la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

o . ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria 

Vigésima Séptima del cantón Guayaquil al margen de la 
mátriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

a ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de 
_la Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transfe- 
rencia de dominío que realiza la compañía Constructora 
Riofrio C.Ltda. a favor de PREDIOS DEL SENADO “PRESEN” 
S.A. de los inmuebles constantes en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de su inscripción. 

" ARTICULO CUARTO: ORDENAR que al señor Jefe: 
Provincial de Tránsito del Guayas, inscriba la transfe- 
rencia de dominio de los vehiculos que aportan el señor 

arquitecto Nelson Riofrio Alvarez y la compaúla Cons- 
tructora Riofrío C.itda. a favor de PREDIOS DEL SENADO 
“PRESEN” 8.A. y extienda la matricula respectiva a 
nombre de la compañía la cual deberá dejar anotado al 
margen de la inscripción anterior y, siente razón de 
“esta anotación en los testimonios de la escritura. 

ARTICULO  —QUINTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive una copia de .dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
_matriz de la escritura . pública del 13 de septiembre de 
1985, por la cual se constituyó la compaúla en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de ra    
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4no de los diarios de mayor cirtulación 3 z EN - * principal-de,.. 14. Compañia. Un ejemplar- de la publicagi A 
mx) UN deberá entregarse. a:dóte ¿Despacho , IN . 

cuneta AS ei exdediónte. ] o o 

—COMUNIQUESE"Z “BaDA y firmada en la superinten= + 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 16 Oci e 

- + : : 0 

- a cs QA a 
ON ER > ABÍ-CARDL: GEIGER FRIEDBERO bi . 
* SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO” DE LA 

o. E INTENDENCIA DE _COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ; Y a 
| o. : a AAA] : D/eac , o ES Al. o o co o A c., 

DL/ eb e : 
. exp 43.089-85 e : - 

. A . Ss” a, 7 MA A a o 4 

o - DIA CR 235% Ml o o e e ls o, O . Lubsi a A A z o lun. 1 A q lsb ” : 

Z 
COM, A 

o y E ta ! SN . y - 
a a os E 

EA VI Ras 5D EN . o E OC > Cas 4 > > 
on. ES cat - o, o E 

OS as qm - e a 
oo E ? o ' 
A A Ls, 

IGAACHA MAvida 135 FEA 
- Hepand Ride fia ret bang 

+ 
is ES e , a A. 

, A A ; AA Eo. mo, ; io 
, . De y? , A $ Eo poa Po F L: t 

o . a 4, - : os : . a, 

, al A 

  

Fiel VA UTA MOTIH BA 
si s06y9U 0 EA eb uns ebsuigal  



  

o ¡ o o 
ml o “o 

—- A A z o, : 2. o 

ar Cortifico que h EA EEG ¡porte Oelanoná e e. EN , 

“Carilo de foJas11429 a 1526. Nunor a $2 del Mo gL tan A o e 

de Propiodad y anotado bajo. a Linimor o 27obLL del Aspertorto o 

duayaquiz, tros da la mero do: m lo velorio lo ventn.-El e     Cart áfiop ce Ange Loop nota. dolo. Ordenado cn asta fosolu- 

ción a £ojam8ór” 401 Sogistro do Propáodad do M8 No vocámtod 

ochant aja l mar gh de la” An ser ipo Lon rospocr 1va»Guayaquil, tros. 

do Enorodo ML No do-vuc tontos No vant a.-El Roglstr atof do La Pro» A 

      

       
  

Caortífico: que on fecha de hoy, . 
queda inecrita esta Resolución de fojes 42.262. a 
42.265, Número 14.105 del Registro Mercantil y a 
notada bajo el número 21.916 del Repertorio 
Gusyaquil, Diciembre veintisiete de mil 
tos noventa.» El Registrador Mercanti     
   
      

   

     

   
BD. HECTOR MIGUEL AJCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil d/-CÁRi4n Gueyaqul * 
Certifica: qu nm fecha de hoy, 

nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 40.580 del Re 
talép Mercantil de mil novecientos ochenta 1 cinco, al margen de - .. o 

a doée poción respectiva.» Guayaquil, Diciembre velnticiete de mil 

  

AS. HECTOR MISUÉL ANA 
Roginsados Mercantil del 
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